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Se elabora el presente Manual de Procedimoentos del Departamento de Ingeniería Biomédica, en 

razón de la importancia de contar con herramoentas administratovas vigentes que permitan el 

desarrollo eficiente de las funciones y cumplir con los objetivos y metas Institucionales. 

lste manual de procedimientos es un documento que establece de manera clara y precosa todas 

las actividades que se realizan en el Departamento de Ingeniería Biomédoca. Su contenido íntegra 

los loneamientos jurfdicos, objetivos. políticas de operación. descripción de aetovidades. diagramas 

de flujo y uso de formatos que se utilizan en los procedimientos, sirviendo como guía para la 

estandarizaCión de los procesos. 

La actualización del manual busca mantener vigente la ínformacoón para que las personas 

servidoras públicas que integran este Departamento cuenten con un documento que les permita 

llevar a cabo de manera eficiente los procesos y actovidades encomendadas; su difusión se realiza 

a través del Departamento de Planeación y se encontrará dlsponoble para su consulta en la 

normateca del portal Institucional. 
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Establecer las polfticas, normas, lineamientos que se llevan a cabo en el Departamento de 

Ingeniería Biomédica. a través de la descripción de actividades secuenciales. con la Finalidad 

de contar con una herramienta de consulta para el personal que labora en este Departamento, 

así como el de nuevo mgreso. 
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Ley General de Proteccoón de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

DOF 20-03·2025. Última reforma publicada en el DOF 14-11-2025. 
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Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

DOF 11-03-2008. Úlnma reforma publicada en el DOF 14-03-2014. 

Reglamento de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de 

Trata de Personas y para la Protecc1ón y Asistencia a las Víctimas de esros Delitos. 

OOF 23-09-2013. 

Reglamento de la Ley General de Protección Civ1l. 

DOF 13-05 2014. Última reforma publ1cada en el OOF 09-12-2015. 
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Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Traba¡o. 

DOF 13-11-2014. 

----1--

Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Control sanitario de actividades. 

establecimientos, productos y servicios. 

DOF 18-01·1 988. Última reforma publicada en el OOF 28-12-2004. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud. 

DOF 05-0d-2004, Última reforma publicada en el DOF 17-12-2014. 

Reglamento de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

DOF 04-12 2006. Última reforma publicJda en el OOF 25-09-2014. 

Reglamento de la ley Federal de Archivos. 

DOF 13-05-2014. 

Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

DOF 28-07-2010. Última reforma publicada en el DOF 24-02-2023. 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Serv1c1os del Sector Púbhco. 

DOF 28·07 2010. Última Reforma publicada en el DOF 14-02-2024. 

Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

DOF 08·10·201 5. Última reforma publicada en el DOF 06·05-201 6. 

Reglamento de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

DOF 30·11·2012. 
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DECRETOS 

Decreto por el que se aprueba el Programa Sectoroal de Ciencia, Humanidades, 1 e enología e 

Innovación 2025·2030. 

DOF 17-09-2025. 

Decreto por el que se aprueba el Programa Especial para la Eftctencta de la Gestión Públtca 

2025-2030. 

OOF 29-08-2025. 

NORMAS OFICIALES MEXICANAS 

Normas de Organtzación de Fune~onamtento de la Comisión para la Certiltcación de 

Establecimientos de Atención Médtca. 

DOF 09-04-2024. 

Norma OfíCJal Mextcana NOM-024-SSA3·2012. Ststemas de tnformaclón de regtstro electróntco 

para la salud. Intercambio de información en salud. 

DOF 30-11-201 2. 

Proyecto de Norma Oficial MexiCana PROY-NOM-004-STPS-2020. Maquinaria y equtpo que se 

utilice en los centros de trabajo. Sistemas de protección y dispoSitiVOS de segurodad. 

DOF 08-02-2021 . 

Norma Oficial Mexicana NOM-001-STPS-2008. Edificios, locales, instalaciOnes y áreas en los 

centros de trabajo-Condiciones de segur idad. 

DOF 24 11-2008. 
\ 

' 



Salud ~ 
IWtll'•ltloM INER 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

DEPARTAMENTO DE 

INGENIERÍA BIOMt OICA 

-----; 

Rev. 4 l 
Código: 

NCDPR 027 

Hoja 9 de 122 

Norma Oficial Mexicana NOM 025-STPS-2008. Condiciones de iluminación en los centros de 

trabajo. 

DOF 30 12-2008. 

Norma Ofic1al Mexicana NOM-030-STPS-2009. ServiCIOS preventivos de seguridad y salud en el 

trabajo Funciones y actividades. 

DOF 22-12-2009. 

Norma Oficial Mexicana NOM·035-SSA3-2012. En matena de onformaclón en salud. 

DOF 30-11·2012. 

Norma Oficial Mexicana NOM·052·SEMARNAr·2005. Que establece las características, el 

proced1moento de identificación, clasificación y los listados de los res1duos peligrosos. 

DOF 23-06·2006. 

Norma Oficial Mexicana NOM-029-STPS-201 1. Mantenimiento de las insta laciones eléctricas 

en los centros de trabajo-Condiciones de seguridad. 

DOF 29-12·2011 . 

LINEAMIENTOS 

Loneamoentos para la Organ1zaclón y Conservación de los Archivos del Poder Ejecutivo Federal. 

DOF 03-07·2015. 

Lineamientos para la creación y uso de Sistemas Automatizados de Gestión y Control de 

Documentos. 

DOF 03 07 2015. 
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Lineamientos de Racionalidad y Austendad Presupuestaria de 2025. 

DOF 28-02·2025. 
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Lineamientos Generales para la regulación de los procedimientos de rendición de cuentas de 

la Administración Pública Federal. 

DOF 11-07-2023. 

Lineamientos para el ciclo de gest•ón de los programas y proyectos de invers1ón, a cargo de 

las dependencias y enudades de la Administración Pública Federal. 

DOF 2().08·2025. 

PLANES Y PROGRAMAS 

Plan Nac1onal de Desarrollo 2025·2030. 

DOF 15-04-2025. 

Programa Sectorial de Salud 2025·2030. 

DOF 04-09·2025. 

Programa Sectorial de Antlcorrupción y Buen Gob1erno 2025-2030. 

DOF 05-09-2025. 

OTROS 

Estatuto Orgámco del Instituto NaCional de Enfermedades Respiratorias Ismael Cosía Villcgd~ 

24-04-2025. 
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Manual de Organización del Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Cosío 

Vlllegas. 

17-10-2022. 

Condicoones Generales de Trabajo de la Secreta na de Salud 2016-2019. 

NOTA: el presente marco normativo Incorpora disposiciones vigentes al momento de su 

elaboracoón. con independencia de la expedicoón y/o modificación de disposiciones realizadas 

de manera posterior. par:ocularmente de aquellas cuya vogencia queda sujeta al e¡ercicoo foscal 

en curso. 
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1.1 Establecer critenos para la atención de Reportes de Atención Inmediata (RAI), a través 

de la implementación de un mecanismo de asignación de actividades de forma 

proporcional y reglstrable, a fin de proporcionar un servicio eficiente a las diferentes 

áreas del Instituto. 

2.0 ALCANCE 

2.1 A nivel Interno: El procedimiento es aplicable al personal del Departamento de 

ingeniería Biomédica. 

2.2 A novel externo: El procedimiento es aplicable a todo el personal multidisciplinano que 

interviene en el procedimiento. 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 La persona titular del Departamento de Ingeniería Boomédlca es responsable de 

cumplir este proced imiento en colaboración con el personal adscrito, bajo los critenos 

de legalidad, honestidad, eficacia, eficoencia, economra. racionalidad, austeridad, 

transparencia y equidad de género, evitando la duplicidad de funciones, quienes 

deberán dar seguimiento al mismo. 

3.2 Las personas adscritas al Departamento de Ingenierfa Biomédica. deben contribuir 

con la conservación de la documentación generada con motivo de sus actividades, de 

conlormodad con la clasificación archovístoca y Catálogo de Oisposoción Documental 

que corresponda de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Archivos. 
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3.3 Este procedimiento se aplica al personal de los turnos matutino y vespertino 

inicialmente, asi como para conoCimiento de otros turnos. 

3.4 La persona titular y/o Coordinador de asignación para reportes de atención inmed i~tu 

del Departamento de Ingeniería Biomédica debe informar al personal que participa 

en el desarrollo de este procedimiento y proporcionarles el rol de atenciones 

diariamente, así como al inicio del turno. 

3.5 El personal de este Departamento que participan en la atención de reportes de 

atención inmediata debe cumplir con lo siguiente: 

3.5.1 Dar pnoridad de atención sobre otras actividades administrativas o técnicds 

programables. 

3.5.2 Respetar el rol de reportes de atenc1ón mmed1ata, sin embargo. cuando la 

demanda reb¡¡se su capacidad de at ención, cualqu1era de las personas 

ingenieros/as. deben prestar el serviCIO de atención de acuerdo a a 

designación de la persona a cargo de la coordmacoón y/o t1tular del 

Departamento de Ingeniería Bloméd1ca. 

3.5.3 Los horarios de comida y desayuno se deben acordar entre cada turno, con el 

fin de evrtar que el servicio de reportes de atención inmedrata se vea 

lnterrump1do. 

3.5.4 Todos los eventos y actividades deben estar publicadas en el grupo de trabajo 

de la herramrenta comunicación establecida en el Departamento, así como 

cualquier inconformidad se atiende directamente con la persona mular oel 

Depart amento. 

3.5.5 Informar en el grupo de trabajo al inrcio de su JOrnada laboral, SI tiene alguna 

act1v1dad diferente que le imp1da atender la asignación de reportes y JUStifrcar 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Rev. 04 
1 

Salud ~ ~ 
f-- -DEPARTAMENTO DE Código: 

-·- INER INGENIERÍA BIOMÉDICA i NCDPR 027 ~ 

1. Procedimiento para reportes l Hoja 15 de 1z:.j de atención Inmediata. 1 

ante la persona titular del departamento. Asimismo. avisar cuando dicha 

actividad concluya y pueda incorporarse al rol de actividades. 

3.6 El personal administrativo debe capturar e informar a la persona titular de la 

Coordinación los equipos que se reportaron durante su jornada laboral 

proporcionando la siguiente información: 

3.6.1 Nombre del equ1p0, 

3.6.2 Servicio en que se encuentra ubicado, 

3.6.3 Personal de contacto y 

3.6.4 descripción de la falla reportada. 

3.7 Para el proceso de asignación de un/a ingemero/a responsable de la solicitud de 

servicio el Coordinador/a de asignación de los reportes de atenc1ón inmediata debe 

tomar en cuenta los siguientes aspectos: 

3. 7.1 Reconocer que la función principal de los/as mgenieros/as es la atenc1ón de 

los reportes de servicio. 

3.7.2 Verificar que los reportes sean resueltos en el1 00% de los casos. siempre que 

la capacidad técnica del Ingeniero/a lo permita y se cuente con las 

herramientas y refacciones necesarias, sin importar el tiempo que demande 

la solución. 

3.7.3 El rol de asignación de reportes de atención inmediata. 

3.7.4 Confirmar que el ingeniero/a asignado/a no esté comprometido en ninguna 

otra actividad que le impida atender los reportes asignados. 
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3.8 El personal de Ingeniería Biomédica debe identificar aquellas sohc1tudes de serv1cio 

que requieran de la adquisición de refacciones para su solución las cuales se dividen 

en dos rubros: 

3.8.1 Refacciones con un monto de hasta $2,000.00 con IVA, pueden adquinrse vía 

el fondo revolvente del DI B. 

3.8.2 Refacciones con un monto mayor a S2,000.00 con !VA, deben adquinrsc vfa el 

Departamento de Adquisiciones del Instituto. 

3.9 El personal de Ingeniería Biomédica debe identificar aquellas sohc1tudes de servlC o 

que requieren de la intervención de una empresa proveedora especializada en cierta 

tecnologia méd1ca o de laboratorio, cuando el área no tenga los recursos internos para 

resolverlas. Estas órdenes pueden divid~rse en dos rubros: 

3.9.1 Servicios contratados con una empresa proveedora por un monto de igual o 

menor a las 200 UMA's, antes del Impuesto al Valor Agregado, mediante e 

procedimiento de Transferencia Electrónica, es decir, no será necesario 

rea lizar un contrato. 

3.9.2 Servicios contratados una empresa proveedora por un monto mayor a las 200 

UMA's antes del Impuesto al Valor Agregado, mediante el procedimiento de 

contratación de servicros de mantemmiento correctivo. 

3.1 O una vez concluido el proceso de adquls1ción de la refacción o servicio para la solunón 

de una solicitud de servic1o, el profesional de ingen1ería bioméd1ca debe reali~ar las 

s1gu1entes acCiones: 
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3.10.1 En el apartado proceso de solución y descripción del servicio. realizar un 

resumen claro sobre las acciones correctivas para restablecer el 

funcionamiento correcto del equipo reportado. 

3.10.2 En el aparatado diagnóstico final y solución realizar una descripción detallada 

sobre el estatus final en que se entrega al usuario el equipo. 

3.10.3 Obtener los datos de la persona usuaria que recibe el eqUipO (Nombre, cargo 

y firma). así como la fecha en la cual es entregado al área usuaria. 

3.11 El profesional de ingeniería debe entregar la solicitud de servicio para equipo 

bioméd ico INER-IB-02, hasta su conclusión y debidamente requisitada al personal 

administrativo, para su registro como servicio concluido y colocar los siguientes datos: 

3.11.1 Fecha (dfa/mes/al'lo): En la cual el/la ingeniero/a concluyó con las acciones 

correctivas para la atención del servicio solicitado. 

3.11.2 Tiempo empleado: Toempo efectivo utilizado por cilla ongeniero/a a quoen se 

le adjudicó el servicio. Tomar en cuenta el Tiempo empleado en accoones 

técnicas +Tiempo empleado en acciones administrativas (Si aplica) 

3.11.3 Falla del equipo: Aplica cuando el equipo presentó algún problema de 

funcionamiento. 

3.11 .4 Falla de operación: La persona usuaria desconoce la forma correcta de utilizar 

el equipo. La persona usuaria realizó alguna acción Incorrecta durante la 

operación del equipo. 

3.11.5 Falla externa: Situación ajena al funcionamiento del equopo (falla de 

alimentación eléctrica. falta de suministro de algún consumible o accesono). 
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3.12 El personal administrativo es el encargado de archivar cada solicitud de serviCIO en las 

carpetas correspondientes de acuerdo al estatus de los equipos bioméd1cos del 

Instituto. 
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1. Procedimiento para reportes 
de atención inmediata. 

4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 

Persona titular de la 
Coordinación de Ingeniería 
Biomédica 

Personal administrativo 

Persona titular y/o 
Coordinador/a de 
Ingeniería Biomédica 

Personal de ingenierfa 

No. 
Act. 

1 

2 

3 

4 

Descripción de actividades 

Establece el rol por día y le informa 
al grupo de trabajo. 

Registra e informa a la persona 
titular de la Coordinación el reporte 
de las sollcotudes de servocio. 

Asigna al personal de ingenierfa 
responsable de la atención de 
servicios. 

Acusa de recibo y acude al servicio 
sol icltante. 

S Evalúa la sotuación del equipo: 
• El equipo tiene contrato de 

mantenimiento. Continúa la 
actovldad 6. 

· El servicio requiere de la 
adquisición de una refacción o 
la Intervención de un proveedor 
externo. Continúa la actividad 8. 

• El servicio se realiza de manera 
rápida y con los recursos 
dosponibles en el Instituto. 
Continúa la actividad 12. 

EQUIPO EN CONTRATO DE MANTENIMIENTO 

6 Da seguimiento en conjunto con el 
proveedor/a asignado para dicho 
contrato, hasta la conclusoón del 
servicio. 

Rev. 04 1 
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-

Responsable 
No. 

Act . 
7 

Descripción de actividades 

Solicita la firma de conformidad en 
la solicitud de servicio por el área 
usuaria. Continúa la activodad 1 S. 

Documentos o j 
anexo 

1 1 
ADQUISICIÓN DE UNA REFACCIÓN O PROVEEDOR EXTERNO 

8 Realiza las solicitudes de servoclo, ya 1 
sea para la adquisición de una 
refacción o para contratar el servicio 
de un proveedor externo. 

¿Es necesario la adquisición de una 
refacción? 

9 S1. Gestiona la compra. según 
corresponda. Continua la actividad 
1 1. 

1 O No. Solicita la intervención de un 
proveedor externo especializado. 

1 1 Genera el reporte detallado, 
describiendo el proceso de solución 
y descripcoón del servicoo. Continúa 
la actividad 1 S. 

-- -
SO LIClTUD DE SERVICIO RESU LTA RÁPIDAM ENTE 

12 Realiza acciones correctivas 
pruebas de funcionamiento. 

13 Describe claramente el proceso de 
solución y diagnóstico final del 
equipo 

1<1 Entrega del equopo al área usuaria y 
recolección de datos de la persona 

1 

¡_ __________ .J_j_j usuaria que recibe el equopo_. __ _ A.¡\ 
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1. Procedimiento para reportes 
de atención inmediata. 
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Responsable 
No. 

Descripción de actividades 
Act. 

Persona titular de la 15 Realiza registro de eventos de 
Coordinación de lngenierfa atención. 
Biomédoca 

Personal administrativo 16 Archiva las solicitudes de servocio 
resueltas en las carpetas 
correspondientes. 

Termina el procedimiento 

Rev. 04 1 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 

6.1 Guía técnica para la elaboración de manuales de 
~ocedlmlentos de la Secretaría de Salud. 

7.0 REGISTROS 

Registros 
Tiempo de Responsable de 

conservación conservarlo 
Lo que determine el 
catálogo de 

7.1 Reportes de disposición 
Departamento de 

atención documental de 
Inmediata acuerdo a su 

Ingeniería B10médica 

clasificación 
archivística. -- -

B.O GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 N/P. 

u e) 

Código de registro o 
identificación única 

INER·IB·1 1 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 1 Rev. 04 

Salud ~ DEPARTAMENTO DE ~ Código: 

"""'-.... \.IIIW INER INGENIERÍA BIOMÉDICA ~~ 1 NCDPR027 

1. Procedimiento para reportes 
Hoja 26 de 122 

de atención inmediata. 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de revisión Fecha de Descripción del cambio 
actualización 

3 11-06·2018 
Actualización de politocas, normas y 

lineamientos. 

4 Diciembre. 2025 Actualización del procedimiento 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 Reportes de atención inmediata INER-IB-11. 



Salud ~ 
)ort""f"'•Ml•IW INER 

Salud ;~ 

~ 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

~ DEPARTAMENTO DE 
INGENIERÍA BIOMÉDICA 

1. Procedimiento para repor tes 
de atención inmediata. 

10.1 Reportes de atención inmediata 

INER· IB·11 

REPORTES DE ATENCIÓN INMEOLATA 

"""_,,. 

' 
IIOMPt ' ~ 

1 
' " ""'"" CJ 

" "'""" o or.,; ~ '"'''"'" -
1 

1 """''" 
lcMGO 1 fiRMA 

Salud $. REPORTES DE ATENClÓN INMEDIATA 

Rev.04 

Código: 
NCDPR027 

Hoja 27 de 122 

. 

'U 

llltlO/''I.UIII.lWI 



1 Rcv. 04 

DEPARTAMENTO DE JfJr:')/ tcódigo: 

INGENIERfA BIOMÉOICA;__---1 ~.1 NCOPR 027 
2. Procedimiento para atención 

Hoja 28 de 122 
___ _L..:d:..:e--mantenlmientos corre::.:c:..:.ti:..:.v..:.os:..:.'_L_ ___ -~. ____ _ 

----r 

Salud 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
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2. PROCEDIMIENTO PARA ATENCIÓN DE MANTENIMIENTOS CORRECTIVOS 



1 .0 PROPÓSITO 
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------------------~ DEPARTAMENTO DE 
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2. Procedimiento para atención 
~e mantenimientos corr ectivos. 
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1.1 Establecer criterios que permitan la atención de mantenimiento correctivo de una 

forma eficiente y expedita, mediante el restablecimiento del adecuado 

funcionamiento del equipo médico dellnsututo, con el fin de que el personal médiCO 

cuente con los recursos tecnológicos para realizar sus labores sustantivas. 

2.0 ALCANCE 

2.1 A nivel interno: El procedimiento es aplicable al personal del Departamento de 

lngenlerfa Biomédica. 

2.2 A nivel externo: El procedimiento es apliCable a todo el personal multldiSCiplinario que 

interviene en el proced imiento. 

3.0 POÚTICAS DE OPERACIÓN. NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 La persona titular del Departamento de lngenierfa Biomédica es responsable de 

cumplir este procedimiento en colaboraCión con el personal adscrito. baJO los critenos 

de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economfa, racionalidad, austeridad. 

transparencia y equidad de género, ev1tando la duplicidad de funciones, quienes 

deberán dar seguimiento al mismo. 

3.2 Las personas adscritas al Departamento de lngenierfa Biomédica, deben contribUir 

con la conservación de la documentación generada con motivo de sus actividades, de A ( 
conformidad con la clasificación archivistica y Catálogo de Disposición Documenta( ~ 
que corresponda de acuerdo a lo establecido en la Ley General de ArchiVOS. 

\ tr 
' J 
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de mantenimientos correctivos. 

3.3 Este procedimiento aplica al personal de ingeniería b1oméd1ca, adscmos a éstl' 

Departamento. designado por la persona titular del área, para runglr como 

encargado/a de la Coordinación de Serv•cios de Mantenimiento CorrectiVO. 

3.4 La aplicación de este procedimiento es solo cuando una falla reportada al 

Departamento de lngenierla Biomédica no haya pod1do ser resuelta med1ante la 

atención de un reporte de atención inmediata (PROClDIMIENTO PARA REPORTES 0 ( 

ATENCIÓN INMEDIATA) y requ•era en consecuencia, un proceso de atcnc•ón de 

duración mayor y alta complej idad, la adquisición de alguna refacción o 1" 

contratación de una empresa proveedora externa. 

3.5 Toda solicitud de servicio para equipo biomédico debe entregarse obligatoriamcnw 

en el formato ofictal INER·IB·02 y debe estar completamente reqUtsllada en 1os 

campos de "datos del solicitante", "datos del equipo" y "deSCflpción de la ralla", Las 

solicitudes incompletas no son procesadas hasta su correcto llenado. 

3.6 El personal que reciba la solicitud debe sellar, fechar y asignar un folio consecutivo a 

de recepctón en la hbreta de control antes de su asignación. Este reg1stro •nicial es 

mandatorio para la trazabilidad. 

3.7 La persona encargada de la coordinaciÓn de Servicios de Mantenimiento CorrectiVO 

debe reg istrar y asignar la sohcitud de servicio al personal de ingeniería biomédica, 

con base en el control, preferentemente el mismo día de su recepc1ón, o a más tardar 

3.8 

al 1nicio del día hábil siguiente. 

" P'"Oo•l dol Oop•"'moo<o do IOQOO"ri' 8"méd1~ dobo l~pood« <1 <01100 /\¡_· 
electrónico de asignación para confirmar la recepción de la solici tud de servicio. lo 

cual marca el iniCIO formal de su atención. 
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3.9 El diagnóstico del equipo debe realizarse tan pronto como sea posoble tras la 

recepción, buscando la soluctón stn refaCCiones no proveedores externos, como 

primera opctón. para restablecer el funcionamiento de forma más rápida. 

3.1 O [n caso de que el doagnóstico determine que el equopo no tiene reparacoón. el 

personal de ingenieria biomédoca debe mformar inmediatamente a la persona 

usuaria, para que Inicie el trámite de solicitud de retiro de btenes ante el 

Departamento de Control de Bienes. 

3 11 El personal de ingenierfa biomédica debe asegurarse de que el apartado "Proceso de 

solución y descripción del servicio" y "Diagnóstico final y solución" contengan un 

resumen claro y completo de las acciones correctivas realizadas y el estatu~ final de 

entrega del equopo. 

3.12 Es indispensable que el personal de ingeniería biomédica obtenga los datos (nombre, 

cargo y firma) y la fecha de la persona usuaria que recibe el equipo. para validar la 

conformidad con el servido. Ningún servicio se debe considerar concluido sin esta 

firma de la persona usuaria. 

3.13 El registro final en la base de control de "Solicttudes de servicio para equipo 

biomédico" y el archivo ffsico en la carpeta de "Solicitudes de servicio para equipo 

biomédico resueltas" deben realizarse dentro de las 24 horas siguientes a la entrega 

de la solicitud requisitada por el personal de ingenoerla boomédica. 

\J 
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2. Procedimiento para atención 1 

- - ---L de mantenimientos correctivos. 

4 O DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 

Persona usuaria del equipo 
biomédico 

Personal administrativo o . - . de 1ngen1ena b1omed1ca 

Persona encargada de la 
coordmaoón de ServiCIOS 
de Mantenimiento 
Correctivo 

No. 
Act. 

1 

2 

Descripción de actividades 

Entrega al O epa rtamento de 
Ingeniería Biomédica la soliCitud de 
serv1cio para equ1po biomédico, en 
onginal y copia. 

Recibe la solicitud de servicio, coloca 
sello de rec1bo con fecha, as1gna un 
folio consecutivo conforme a la 
libreta de control para dichas 
solicitudes. 

3 Registra los datos de fecha. servicio, 
tipo de equipo, marca, modelo, 
serie, numero de solicitud de 
servicio recibida en la libreta de 
control de las solicitudes. 

4 Entrega la solicitud de serv1cio al 
personal de ingeniería biOmédica 
responsable de la gestión de 
mantenimientos correctivos para la 
asignación y seguimiento. 

S 

6 

7 

Registra la soliCitud de servicio en la 
base de SoliCitudes de serv1cio para 
equ1po b1oméd1co. 

Asigna la solicitud de serv1c1o al 
personal de ingeniería biomédica 
adscrito al Departamento, anotando 
en la solicitud de servicio, el nombre 
en el campo de "responsable del 
servicio" y la fecha de asignación. 

Envía al ingeniero(a) bioméd1co(a) la 
solicitud escaneada vía correo 
electrónico. 

Rev.04 
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2 . Procedimiento poro atención 

de mante n imientos correctivos. 

No. 
Act. 

8 

Descripción de actividades 

Archiva la solicttud de servicio en la 
carpeta de Solicitudes de servtcio 
para equipo biomédico pendientes, 
para dejar a dtsposición del personal 
de ingenterla biomédica, para su 
atención y seguimiento. 

Personal de ingeniería 9 Contesta el correo para 
de la btomédica confirmación de recibo 

solicitud de servicio. 

10 Realiza el dtagnóstico del equtpo. 

¿El equipo tiene reparación? 

11 No. Indica a la persona usuaria que 
proceda a realizar su trámite pard 
dar de baja dicho equipo 
(Departamento de Control de 
Bienes). Termina el procedimiento. 

12 Si. Identifica las necesidades del 
equipo para su reparación. Continua 
la actividad 13. 

13 Realiza la evaluación de los dalias 
del equipo. 

¿Requiere refacciones y/o atención 
de una empresa externa? 

14 No. Realiza las acciones correctivas 
necesarias y pruebas de 
funcionamiento del equipo. 
Continua la actividad 19. 
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G. Procedimient o para atención 
1 de mantenim ientos correctivos. 1 

No. 
Act. 

Descripción de actividades 

15 SI. Realiza la solicitud de compra 
correspondiente por fondo 
revolvente del 0 18 o a través del 
Departamento de Adquisiciones, 
conforme al procedimiento de 
compras vigente. Continua la 
actividad 1 6. 

16 Instala la refacción. reahza las 
acciones correctivas necesarias y 
pruebas de funcionamiento del 
equ•po. 

17 

¿Requ1ere la contratación de serviCIO 
por proveedor externo? 

la solicitud de Si. Realiza 
contratación 
póhza 10 

correspondiente por 

mantenimiento 
conforme al 

o contrato de 
correctivo, 

procedimiento de 
contrataciones vigente. 
Conunua la actividad 19. 

18 No. Realiza el servicio de 
mantenimiento correctivo conforme 
al servicio contratado. 

19 Coloca un resumen claro sobre las 
acciones correctivas realizadas para 
restablecer el funcionamiento 
correcto del equipo reportado en el 
apartado de la solicitud de serviCIO 
Ululado proceso de solución y 
descnpc•ón del serv~eto. 

l 
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de mante nimientos correctivos. 
------~==~~==~~==~=-====~==~~===-~ 

Responsable 

Pes r ona e ncargada d la e 
1 coordinación de Servicios 

de Mantenimiento 
Correctivo 

No. 
Act. 

20 

Descr ipción de actividades 

Escribe de manera ciara el estatus 
final en que se entrega a la persona 
usuaria el equipo, en el aparatado 
titulado: Diagnóstico final y 
solucoón. 

21 Obtiene los datos de la persona 
usuaria que recibe el equipo 
(nombre, cargo y firma), asf como la 
fecha en la cual es entregado al área 
usuaria con la firma de conformidad. 

22 Entrega la solicitud de servicio 
completamente requisttada en la 
recepción de órdenes de servicio a 
fin de ser registrada como servicio 
concluido. 

23 Registra la solicit ud de servicio 
resuelta en la base de control 
Solicitudes de servicio para equipo 
biomédico. del aí'\o en cuesttón. 

24 Archiva soliCitud de servicio resuelta 
en la carpeta de Solicitudes de 
servicio para equipo biomédico 
resueltas. 

Termina el procedimiento 

Documentos o 
anexo 
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~ Documentos Código 
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6.1 Guia técnica para la elaboración de manuales de N/P 
procedimientos de la Secretaría de Salud. 

7.0 REGISTROS 

Reg istros 
Tiempo de Responsable de Código de reg istro o 

conservación conservarlo Identificación única 
Lo que se establece en el 

7.1 Solicitud de 
Catálogo de Disposición 

Departamento de 
Documental de acuerdo INER·IB·02 

1 

Servicio. 
clasificación 

lngenieria Biomédica 
a su 

_ ,_archivística. -

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 N/P. 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN El PROCEDIMIENTO 

Número de revisión 

3 

4 

Fecha de 
actualización 
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Diciembre, 2025 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 Solicitud de Servicio, INER· IB·02. 

Descripción del cambio 

Actualización de polfticas, normas y 
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Actual ización de Procedimientos 
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1.1 Establecer los criterios que permitan la integración de un programa de 

mantenimiento prevenuvo y correctivo, mediante la evaluación de las necesidades y 

especificaciones técniCaS de los equipos biomédicos y alcances de los serv1c10S, para 

determinar la ejecución por este Departamento o la contratación de servicios por 

empresas proveedoras externas. 

2.0 ALCANCE 

2.1 A nivel interno: El procedimiento es aplicable al personal del Departamento de 

Ingen1erfa Biomédoca y abarca todas las actividades relacionadas con la gestión, 

supervisión, seguimiento y control de los mantenimientos preventivos y correctivos 

realizados a los equ1pos biomédicos. 

2 2 A n1vel externo: El proced1m1ento aplica a las personas usuarias del Instituto que 

tengan bajo su responsabilidad equipos biomédicos: asr como a todas las empresas 

proveedoras externas que realicen servicios de mantenimiento preventivo y 

correctrvo a equipos boomédicos. 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 La persona titular del Departamento de Ingeniería B1omédica es responsable de 

cumplir este procedimiento en colaboración con el personal adscrito. bajo los 

criterios de legalidad. honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, 

austeridad, transparencia y equidad de género. evitando la duplicidad de funciones. 

quienes deberán dar seguimiento al mismo. 
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3.2 Las personas adscritas al Departamemo de Ingeniería Biomédica. deben contribuir 

con la conservación de la documentación generada con motivo de sus actividades, 

de conformidad con la clasificación archivístíca y Catálogo de Disposición 

Documental que corresponda de acuerdo a lo establecido en la Ley General de 

Archivos. 

3.3 Este procedimiento es aplicable a todo personal con puesto de lngen1ero/a 

Biomédico/a. adscrito/a al Departamento de Ingeniería Biomédica. designado/a por 

la persona titular del área para funglr como la persona encargada de la coordinación 

de Servicios de Mantenimiento Externo, como la persona encargada de la 

coordinación de Servicios de Mantenimiento Interno o como las personas 

encargadas de la supervisión de Servicios de Mantenimiento Externo. 

3.4 La persona Titular del Departamento de Ingenierla BiomédiCa, en conjunto con las 

personas encargadas de las coordinaciones de los serviCios de mantenimiento 

preventivo interno y externo, deben solicitar a las áreas usuarias la validación del 

inventario de equipos biomédicos. considerados para mantenimiento preventivo 

interno y externo. asf como la Incorporación de equipos adicionales previa 

valoración técnica de los supervisores de servicios de manten imiento externo. 

3.5 Los equipos biomédicos que requ ieran mantenimiento, deben estar integrados en 

el programa de mantenimiento interno que realiza este Departamento. salvo en 

aquellos casos en los que no se cuente con los recursos matenales y humanos para 

la ejecución. En esos casos se tienen que integrar al Programa de Mantenimiento 

Preventivo y Correctivo Externo. el cual aplíca por las sigUientes razones: 
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3.5.3 El mantenimtento solo pueda realizarse por personal autorizado ylo 

capacitado por la marca o un distnbwdor autorizado. 

En todos los casos, la contratación se lleva a cabo úntea y exclusivamente prevta 

autorlzaetón expresa por la personal titular del Departamento de Ingenteria 

Biomédica y conforme a lo establecido en la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público y demás normativas aplicables. 

3.6 Los equipos que sean incorporados en el programa de mantentmiento externo, son 

aquellos que sean reportados por las áreas usuanas y los que lotas superv1sor/as de 

mantenimiento identifiquen como sujetos de mantenimtento. 

3.7 Los equtpos que sean integrados al programa de mantentmtento deben valorarse 

bajo criterios técnicos establecidos por el Departamento de Ingeniería Bioméd•ca. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

r 
Responsable 

Persona titular del 
Departamento de Ingeniería 
Biomédica/ Persona 
encargada de la 
coordinación de servicios de 
mantenimiento externo 

Áreas usuarias 

Persona titular del 
Departamento de 1ngen1ería 
Biomédica/ Persona 
encargada de la 
Coordinación de serviciOS de 
mantenimiento externo 

Personal encargado de la 
Supervisión de 
Mantenimiento Externo 

Persona Titular del 
Departamento de 
Ingeniería Bioméd1ca/ 
Personal encargado de la 
Supervisión de 
Mantenimiento Externo 

No. 

Act. 
1 

2 

3 

4 

5 

6 

Descripción de actividades 

Solicita mediante memor~ndum a 
las áreas usuarias la validación del 
inventarlo de equipos médicos y de 
laboratorio, considerados. 

Validan el listado, eliminan equipos 

Documentos o 
anexo 

Memorándum 

Documento de 
que ya no se encuentran en su Excel 
inventarlo e integran nuevos que 
requieren mantenimiento. 

Depuran los listados de equipos 
reportados por las áreas usuarias y 
agrupan por tipo o espec1ahdad. 

Revisan los tipos de equipos 
depurados y valoran aquellos son 
sujetos de mantenimiento externo. 

Realizan una proyección económica 
anual de los costos de 
mantenimiento externo por t1po. 

Documento de 
Excel 

Documento de 
Excel 

Documento de 
Excel 

Integran el Programa Anual de 
Arrendamientos, Adquisiciones y 
Servicios y Obra Pública para ser 
enviado al Departamento de 
Contrataciones de Servic1os y Obra 

Púbhca. __ ..L-l ____ J ~ 

~ 
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No. Documentos o 
Responsable Descripción de actividades 

~----------~----~--~A~c~t~-~--~--~----~--~----~---r----~anexo 
Persona Titular del 7 Revisan los tipos de equipos 
Departamento de depurados y valoran aquellos son 
Jngen1erfa Biomédica/ sujetos de manten1m1ento Interno. 
Persona enca rgada de la 
Coordmación de Servicios 
de Mantenimiento Interno 

Persona titular del 
Departamento de 
Ingeniería Bioméd1ca/ 
Personas encargadas de la 
C d'nac ón de Serv·c os oor 1 1 1 1 
de Mantenimiento Interno 
y Externo 

8 

9 

Integran el programa de 
mantenimiento preventivo Interno, 
elaboran calendario de ejecución, 
validan ruuna de manten1m1ento y 
asignan responsables de cada tipo 
de equipos. 

Integran el programa de 
mantenimiento preventivo y 
correctiVO institucional para el 
ejercicio anual y lo presentan a las 
personas titulares d 1 o·recc'o e as 1 1 nes 
de área para su conoc1m1ento. 

Termina el procedimiento 

Do e u mento de 
Cxcel 

Documento de 
Ex e el 

1 
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correctivo. -

6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código 
~-------------------------------~~(~cu~a~n=doaplique) 

6.1 Guía técnica para la elaboración de manuales de N/P 
procedimientos de la Secretaría de Salud. 

7.0 REGISTROS 

1 

1 
Registros Tiempo de Responsable de Código de registro o 

conservación conservarlo identificación única 
Lo que determine el 
catálogo de 
disposición 

O epa rtamento de 
7.1 Memorandum. documental de N/P 

acuerdo a su 
lngenoeria Biomédoca 

clasificación 
archivística. 
Lo que determine el 
catálogo de 

7.2 Documento ';'"'"""" _1 Departamento de 
N/P 

cxcel docu~ental de Ingeniería Biomédica 
acuer o a su 
clasificación 
archivística. 

8.0GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 N/P. 

\ 
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1 
Número de revisión 

Fecha de 
Descripción del cambio 

actualización 

t_ 3 r. 11·06-2018 
Actuahzacoón de políticas, normas y 

hneamocntos. 

4 Diciembre, 2025 Actua lilación del procedimiento 
--

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

Son anexos. 
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Sfcntii'W"IN INER 4. Procedimiento para la 

detección de necesidades de 
Hoía 54 d e 122 

equipo médico y de 
investigacíón . 

1.0 PROPÓSITO 

1.1 Mantener actualizada la base instalad¡¡ de equipos biomédocos, medoante la 

evaluación metódica y periódica de los equipos existentes, con el fin de procurar la 

capacidad de ofrecer atencoón de alta espeCialidad alineada con los estándares 

cHn1cos y tecnológicos actuales y asegurar que la decisión de renovación priorocc e 

Impacto en la calidad y seguridad de la atención del paciente, asf como el 

cumplimiento de la normatrvidad aplicable en la materoa. 

2.0 ALCANCE 

2.1 A nivel Interno: El procedimiento es aplicable al personal del Departamento de 

Ingeniería B1omédica. 

2.2 A nivel externo: El procedimiento aplica a los usuanos del Instituto que tengan ba¡o 

su responsabilidad equipos biomédicos. 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 La persona mutar del Departamento de Ingeniería B1omédica es responsable de 

cumplir este procedimiento en colaboración con el personal adscrito, bajo los 

criterios de legalidad. honest idad. eficacia, eficiencia, economfa. racionalidad, 

austeridad, transparenCia y equidad de género. evnando la duplicidad de func1one:A ¡ ' 
quoenes deberán dar segulmoento al mosmo. r '( 

.!f 
1 
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3.2 Las personas adscntas al Departamento de Ingenlerta Biomédica, deben contribuir 

con la conservación de la documentaCIÓn generada con motivo de sus activodades, 

de conformidad con la clasificación archivístlca y Catá logo de Dosposicoón 

Documental que corresponda de acuerdo a lo establecído en la Ley General de 

Archivos. 

3.3 Este procedimiento aplica al personal de los turnos matut ino y vespertmo 

inoclalmente, es Importante que los demás turnos lo conozcan y usen lo 

concernoente, respecto la situación actual de los equipos biomédicos. 

3.4 La persona titular yto la persona coordinadora del Departamento de lngenierla 

Biomédica debe informar al personal que participa en el desarrollo de requerimiento 

y ¡usuficación de necesidades de equipo boomédico. 

3.5 El personal de ingenlerfa biomédica debe dar seguimiento a la recepción de 

formatos de requerimoento y justificación de necesidades de equipos, ante 

neces1dades emergentes; que permota mantener actualiZado la base Instalada de 

equipos biomédicos y cumplir con los estándares clfnicos y tecnológicos acwales. 

3.6 La decisión de renovación de equipamiento biomédico debe prionzar el impacto en 

la calidad y seguridad de la atención de e lila paciente. asl como el cumplimiento de 

la normatividad aplicable en la materia. 

3.7 Todos los equipos que se incluyan en los programas de sustitución deben alcanzar 

alguno de los siguientes criterios: 
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3. 7.1 Concluir su vida útil estimada por el fabricante o cuenten con algún 

documento que establezca fecha de fin de soporte por parte del fabriomtc. 

3. 7.2 Superar el 25% del costo de reemplazo actual del equopo en relación a la 

tasa de fallas y el costo acumulado de reparaciones. 

3.7.3 Incumplir con las especificaciones técnicas respecto a la condocoón fisoca y/o 

estado funcional del equipo biomédico, para cubrir los procesos de 

diagnóst ico, terapéutica, rehabilitación, onvestigación, p¡¡ra las que fue 

requerodo, o b1en ya no es compatible con SIStemas o equopos actuales, por 

lo que el personal del Departamento de Ingeniería Biomédica debe errut1r 

el dictamen técnico correspondiente_ 

3.8 El personal de este Departamento que participan en el requerimiento y justificación 

de necesidades de equipo biomédico, debe cumplir con lo siguiente: 

3.8.1 Contar con el formato requerimiento y JUStificación de necesidades de 

equipo boomédico, por parte de las áreas usuarias debidamente requisltado 

con elementos suficoentes para ¡ustificar y sustentar la necesodad. 

3.8.2 Recabar toda la evidencia posible que respalde la necesidad descrita en los 

formatos correspondientes. 

3.8.3 Cumplir con lo establecido por la Dirección General de Modernización del 

Sector Salud, así como la integración de tos formatos correspondientes para 

la gestoón de los dictámenes de valodacoón o ceruficado de necesodad de 

equipo médico. 



Salud ~ 
__ .. ......,. INER 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

DEPARTAMENTO DE 
INGENIERÍA BIOMÉDICA ::.:..;_ _ 

4. Procedimiento para la 
detección de necesidades de 
equipo médico y de 

1 Rev.04 ~ 
~~E:;t/ 1 Código: 
~1 NCDPR027 

Hoja 57 de 122 

investigac;.:ió;.;.n;.;.. ___ ____ .~--

4 .0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 

Persona coordmadora 
del Departamento de 
lngenierfa Biomédica/ 
Personal de lngenierfa 
biomédica 

Personas titulares de las 
áreas usuarias 

No. 
Act.. 

1 

2 

Descripción de actividades 

Clasifica el inventario funcional de todo 
el equipo biomédico institucional, e 
identifica los equipos que pueden 
requerir sustitución por alguna 
condición intrínseca. 

Identi fica los equipos que estén al final 
de su vida útil estimada y/o su fecha de 
fin de soporte de refawones y/o 
consumibles por parte del fabncante. 

3 Calcula la tasa de fa llas y el cost o 
acumulado de reparaciones e Identifica 
aquellos equipos que excedan un 
porcentaje del 25% del costo de 
reemplazo, como posibles equipos que 
requieran sustitución. 

4 Identifica los equipos que por su 
condición física y estado funciona l ya no 
cumplen con las especificaciones 
técnicas actuales. de acuerdo a 
estándares tecnológicos más recientes 
para procedimientos requeridos 
actualmente; o bien ya no son 
compatibles con el software o SIStemas 
actuales. 

S Requ1sita los formatos: Requerimiento y 
j ustificación de Necesidades de 
Biomédico o Requerimiento y 
justificación de Necesidades de Equipo 

Documentos o 

anexo .­
lnventarlo 
funcional 

electrónico 

Inventario 
funcional 

electrónico y 
carpetas de 

trabajo 

INER-IB-16 
INER-I B-17 

_ _ _._d_e_I-nvestigación. ---'~-----
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1 

equipo médico y de 1 

:==--==-==-====;~i=nvestigación.::. ==--=== =-'·'---=.== 

AN~T Descripción de actividades 
ct. 

Responsable 

Persona ti tu lar del 
Departamento de 
lngenierfa Biomédica 1 

Persona coordinadora 

Persona titular del 
Oepanamento de 
Ingeniería B1oméd1ca 

Persona titular de la 
Dirección del área 
correspondiente 

1 Persona titular del 
Departamento de 
lngenierfa Biomédica 1 
Persona coordinadora 

6 Integra los listados de equipos médicos 
y de equipos de investigación, a partir 
de las evaluaciones de las condiciones 
intrfnsecas de los equipos y del 
levantamiento de nuevas necesidades. 

7 Asigna priorización a cada uno de los 
equopos, a panor de los criterios 
establecidos por las áreas usuarias. 

8 Genera los listados que son sometodos a 
la rev1sión y priorización defmitiva de 
cada Dirección de la que dependen las 
áreas usuarias: Dirección Médica y de 
Investigación. 

9 Emite el listado definitivo de equipos 
que se integrarán a los programas de 1 
adquisición de equ1pos. 

Documentos o 
anexo 

Listas de equipos 

1 O Emite las listas definitivas de equipos L1stas de equipos 
médicos y de equipos de investigación 1 
en los formatos requeridos por la 
Dirección de Planeación Estratégica y 
Desarrollo Organizacional, para la 
integración de los programas de 
inversión correspondientes. 

11 1 Envía los formatos correspondientes a la 
Dirección de Planeación Estratégica y 
Desarrollo Organl7acionai. para su 
reg1stro en cartera y posterior búsqueda 
de fuente de financiamiento. 

Termina el procedimiento 
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Documentos 
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Código 
(cuando a li ue) 

N/P 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o J 

identificación única 

7.1 Requerimiento y 
Justificación de 
Neces•dades de 
Equipo MédiCO. 

Lo que determine el 
catálogo de disposición 
documental, de acuerdo 
a su clasificación 
archivística. 

7.2 Requerimiento y Lo que determine el 
justific;wón de catálogo de d1sposición 
Necesidades de documental, de acuerdo 

Equ1po paran 1 a su clasificación ¡ 
lnvesngució~ archivístíca. 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 N/P. 

Departamento de 
Ingeniería 
BIOmédiCa 

Departamento de 

lngen1erfa l 
Biomédica 

INER-IB-16 

INER-IB-17 
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Número de revisión 
Fecha de 

Descripción del cambio 
actualización 

3 11 ·06·2018 
Actualización de políticas. normas y 

lineamientos - --
4 Diciembre. 2025 Actualización del procedimiento 

-'- -- --

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 Requerimiento y justificación de Necesidades de Equipo Médico INER·IB·16 

10.2 Requerimiento y justificación de Necesidades de Equipo para lnvestogación INER lB 17 
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1

5. .Procedimiento para ::la 

____ _._e::.:quipos biomédicos_. _ 

1.0 PROPÓSITO 

1.1 Establecer los mecanismos para llevar a cabo la adqu1s1ción y almacenamiento de 

insumes necesarios para el mantenimiento y operación de los equ1pos b1oméd1cos, 

mediante la ident ificación de requerimientos. gestión de solicitudes, verificación de 

existencias y control del Inventario, con el fin de mantener la disponibilidad opon una 

de insumes para la operaCión y mamenim1ento de los equipos biomédiCos. 

2.0 ALCANCE 

2.1 A nivel interno: El procedimiento es aplicable al personal del Departamento de 

Ingeniería B1omédica. 

2.2 A nivel externo: Este procedimiento comprende la coord inación con áreas extern¡¡s al 

Departamento de Ingen1erfa Biomédica, tales como las áreas usuarias. Departamento 

de Adquisiciones y empresas proveedoras. 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 La persona titular del Departamento de Ingeniería Biomédica es responsable de 

cumphr este procedimiento en colaborac1ón con el personal adscmo, bajo los cntcnos 

de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austend~d. 

transparencia y equidad de género, evitando la duplicidad de funciones, quif'nes 

deberán dar seguimiento al mismo. 

3.2 Las personas adscritas al Departamento de Ingenicri<J Biomédica, deben contribuir 

<OO '' wo~NO<Ióo dol• dowmo""'"" gooo• •d• <oo mo<Wo do '"' •«Mdod~ ~ 
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conformidad con la clasificación archlvfstlca y Catálogo de Disposición Documental 

que corresponda de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Arch1vos. 

3.3 Antes de realizar cualquier procedimiento de compra de insumos. la persona 

responsable de la coordinación de gestión de onsumos y almacén. debe verificar la 

existencoa de los bienes requeridos en el onventano del Oepartamento de lngenoería 

Biomédica. 

3.4 Es responsabilidad de la persona responsable de la CoordinaCión de gestión de 

insumos y almacén, en conjunto con el personal de ongeniería biomédica realizar 

mantenimientos internos e identificar las necesidades de adquisición insumas con 

base en las solicitudes de mantenimiento no resueltas, asf como en las áreas usuarias, 

determinando las caracterlsticas técnicas y cantidades necesarias. Asimismo, deben 

gestionar la adquisición de los insumas de acuerdo a los procedimientos establecidos 

conforme a la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

vigente. 

3.5 La persona responsable de la coordinación de gest1ón de Insumas y almacén debe 

encargarse de la Identificación de necesidades, estimación de consumo, 

procesamientos de requiSICIÓn de insumas, administración del espacio físico destinado 

a su resguardo y actualización del inventario. 

3.6 El personal adscrito a este Departamento debe registrar en la bitácora de entrega 

correspondiente, los 1nsumos entregados al área usuaria y requisitar adecuadamente 

cada campo de la bitácora. asf como registrarla en la solicit ud de servicio de acuerdo 

al tipo de servicio prestado. 
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de los procedimientos de 

adquisiciones estableCidos. debe revisarlos la persona responsable de 1<> coord1nac1ón 

de geStiÓn de insumos y almacén en conJunto con la persona titular de este 

Departamento. 

3.8 La recepción de los insumes adquindos debe realizarse en presencia de la persona 

responsable de la coordinación de gest1ón de insumes y almacén, quien verifica que 

los bienes correspondan con la descripción, calidad y cantidad, de acuerdo a lo 

solicilado. 

3.9 El personal de lngenlerla biomédica responsable de los servicios en los que se empleen 

los insumes. debe colocar los dañados en los espacios destinados para tal ftn y notificar 

a la persona responsable de la coordinación de gesuón de insumes y almacén, quten 

gestiona su retiro a través del Departamento de lntendencta, documentando la aCCión 

mediante memorándum de desecho final de insumes. 

3.10 Todos los regtstros generados durante la gestión, adqutstción, almacenamtento. 

distnbuc1ón y disposiCIÓn de Insumes deben integrarse en los expedtentcs fistcos y en 

registros digitales del Departamento de Ingeniería Biomédica, de conformidad con 1¡¡ 

clasificación archivística y Catálogo de Disposición Documental que corresponda de 

acuerdo a lo estableetdo en la Ley General de ArchiVOS. 
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 

Personal de ingeniería 
biomédoca/Persona 
responsable de la 
Coordonaclón de gestión de 
insumos y resguardo 

Persona titular del 
Departamento de Ingeniería 
Biomédica/Persona 
responsable de la 
coordinación de gestión de 
insumos y resguardo 

No. 
Act. 

1 

2 

Descripción de actividades 

Realizan la detección de necesidades 
de onsumos, determonando las 
características técnicas, cantodades y 
especoficaciones requeridas para el 
mantenimiento de los equipos 
biomédicos. mediante la solicitud de 
insumos. 

Verifican las extstencoas en el 
Almacén de varios y farmac1a, según 
corresponda, con a poyo del 
personal de dichos almacenes. 

¿Hay existencias disponibles en los 
almacenes? 

Documentos o 
anexo 

Memorándum. 
nota informativa 

o correo 
electrónico 

FO-CON-02, 
Calendario de 

entregas 

3 Si: Solicota el surtimiento al almacén Vale de Almacén 

4 

correspondiente. 
procedimiento. 

No: Procede a 

Termina 

realizar 
mvesugación de mercado. 

el 

la 

S Realiza la Investigación de mercado 
en plataformas institucionales. 
Internet. registros históncos o 
fuentes oficia les. 

6 

7 

Elabora el documento y el anexo 
técnico, para solicitar información o 
cotización a proveedores 
potenciales, mtegrando la 

investigación de mercado. 

Solicita mediante memorándum la 
publicación del estudio de mercado 
(FO-CON-04) al Departamento de 

de Varoos o de 
Farmacia 

FO·CON-04, 
Anexo Técnico, 
Calendario de 

entregas 

Memorándum 

-
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Responsable 

Persona responsable de la 
coordonación de gestión de 
lnsurnos y resguardo 

Personal de Ingeniería 
biomédica/Áreas usuarias 

Persona responsable de la 
Coordinación de gestión de 
insumas y resguardo 

___ ! 

No. 
Act . 

8 

-

Descr ipción de actividades 

Evalúa las propuestas recibidas por 
parte del Departamento de 
Adquisiciones y elabora la 
justificación de adquisición 
conforme a la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servic1os del 
Sector Público. 

9 Solicita la suficiencia presupuesta! 
necesaria para la adquisición de los 
Insumas requeridos. 

10 Integra el expediente completo de 
adquisición y solicita formalmente al 
Departamento de Adquisiciones la 
compra de los onsumos requeridos. 

11 Recibe los 1nsumos adqu1ndos y 
verifica que correspondan en 
descripción, calidad y cant1dad a lo 
solicitado, levantando el acta o 

12 

13 

memorandum de recepción. 

Resguarda los 1nsumos adqu1ndos 
en el espacio físico destinado para 
tal fin (áreas de resguardo de 
onsumos y disposición inmediata). 

Solicitan los Insumes necesarios 
para el mantenimiento o uso de 
equipos biomédiCos. 

¿Hay existencias en las áreas de 
resguardo de insumas y de 
dosposición 1nmed1ata? __ ] 

Rev. 04 
1-
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Documentos o 
anexo 

jusuflcaCJón de 
AdquiSICIÓn. 
justificación 

PAAAS, FO-CON-
05 

ro CON-03, 
Calendario de 

entregas 

f xpcdicnte 
completo de 
adquisición 

Memorándum 

Inventario de 
Insumas, 

IJitácora de 
entrega/desecho 

de onsumos, 
Catálogo de 

1nsumos 

Memorándum, 

nota informativa 
o correo 

electrónico 

\ 
' 
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Act. 
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Descripción de actividades 
No. ln1cia nuevamente el 
procedimiento de adquisición; 
regresa a la actividad 3. 

Rev. 04 

Código: 
NCDPR 027 

Hoja 73 de 122 

Documentos o 
anexo 

15 Si. Suministra el insumo solicitado al Formato, 
persona l de Ingeniería biomédica Memorándum o 
(Servicio) o lo entrega directamente 
a la persona usuaria, registrando la 
salida. 

16 Reg1stra las entradas y sahdas de 
msumos del espac1o de 
almacenamiento asignado. 

bitácora de 
entrega/desecho 

de insumos 

17 Desechan los insumos dañados en Bitácora de 
los espacios designados para tal nn. entrega/desecho 

18 Sohc1ta el retiro y d1sposíc1ón final de 
msumos dañados al Departamento 
de Intendencia. 

Termina el procedimiento 

de insumos 

Memorándum 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 

Guia técnica para la elaboración de 
procedimientos de la Secretaria de Salud. 

7.0 REGISTROS 

Registros Tiempo de conservación 

Lo que determine el 
catálogo de disposición 

7.1 Memorándum documental, de acuerdo a 
su clasificación 
archivística. 
Lo que determine el 

7.2 Nota 
catálogo de disposición 

Informativa 
documental, de acuerdo a 
su clasificación 
archivistica . 
Lo que determine el 

7.3 Correo 
catálogo de disposición 

electrónico 
documental, de acuerdo a 
su clasificación 
archivística. 

Lo que determine el 
catálogo de disposición 

7.4 FO-CON·02 documental, de acuerdo a 
su clasificación 
archivlstica. 

Lo que determine el 

B Ca lendario de 
catálogo de disposición 
documental, de acuerdo a 

entregas 
su clasificación 
arch1vfstica. --

manuales de 

Responsable de 

conservarlo 

Departamento de 
lngenierra 
Biomédica 

Departamento de 
ingenlerfa 
Biomédica 

Departamento de 
lngenierfa 
Biomédica 

Departamento de 
lngenierfa 
Biomédica 

Depan:amento de 
lngenierfa 
Biomédica 

Códig~ 
(cuando a Ji u e) 

N/P 

Código de registro 
o identificación 

única 

N/P 

N/P 

N/P 

N/P 

-

N/P 
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equipos biomédicos. .._ --
Responsable de Código de reg istro l 

Registros Tiempo de conservación o identificación 
conservarlo 

única 
7.6 Vale de salida Lo que determine el 

del almacén/ catálogo de disposición Departamento de 
INER-CB 01 

Recetario documental, de acuerdo a Ingeniería 
INER-CAM-01 

individual para clasificación Biomédica su 
hospitalización archivística. - ---

Lo que determine el 
catálogo de disposición Departamento de 

7.7 FO·CON-04 documemal, de acuerdo a Ingeniería 
su clasificación Bioméd1ca 
archivística. -- --
Lo que determine el 
catálogo de disposición Departamento de 

7.8 Anexo Técnico documental. de acuerdo a Ingeniería 
su clasificación Biomédica 

r 
archivistica. 
Lo que determine el 

7.9 
catálogo de disposición Departamento de 

Justificación de 
.. . . documental, de acuerdo a In en1eria 

Adquisición - - 1 su clasif.lcaclón 1 Bi~médica 
__ _J archivística. __ __ 

Lo que determme el 
l L 

1 

7.10 j ustificación 
PAAAS 

catálogo de disposición 
documental, de acuerdo a 
su clasificación 
archivísnca. 

r--------~ 

7.11 FO-CON-05 

Lo que determine el 
catálogo de disposición 
documental, de acuerdo a 
su clasificación 
arch•vísuca. 
Lo que determine el 
catálogo de disposición 

l
7.12 FO-CON-03 documental, de acuerdo a 

su clasificación 
---t-"archivístlca. 

l 
7.13Inventario de Lo que determine el 

insumos catálogo de disposición 
- -'--"documental, de acuerdo a 

Departamento de 
Ingenicrla 
Biomédica 

Departamento deT 
Jngen1ería 

L Biomédica 

Departamento de 

1 Ingeniería 
Biomédica 

"'"'"'= ,, t Ingemeria 
Biomédica -- ---

-

N/P 

N/P 

N/P 

N/P 

N/P 

N/P 

N/P 

1 

\ 
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1 Responsable de 
Código de reg istro 

Registros Tiempo de conservación o identificación 
conservarlo 

única 

su clasificación 

~ '""'''"'"· 
Lo que determine el 

7 1 8
. . d catálogo de disposición Departamento de 

. 4 1tacora e 
Ingeniería N/P documental, de acuerdo a 

entrega 
1 su clasificaCión BiomédiCa 
. archivlstica. 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 Accesorio: Artículo que, sin ser en si mismo un dispositivo médico, está destinado por su 

fabncame a ser usado de forma conjunta con uno o vanos de dichos productos, para 

permitir especifica mente que el producto pueda utilizarse para su Indicación de uso o para 

contribu ir especfflca y directamente a la funciona lidad médica de los dispositivos médicos. 

Estos pueden venir incluidos en el mismo empaque del dispositivo médico o bien pueden 

suministrarse por separado como un accesorio para uso exclusivo con el dispositivo 

principal. 

8.2 Consumible: Materiales desechables necesaroos para que el Insumo realice sus funciones 

conforme a su intención de uso que pierden sus propiedades o características de origen 

después de usarse y que son de consumo repetitivo. 

8.3 Insumas: son todos aquellos accesorios, consumibles o refacciones que son necesarios 

para la correcta operación de los equipos biomédicos. 

,, 
' } 
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8.4 Refacción: Partes integrantes del dispositivo médico necesarias para su operación. 

independientemente del consumible y que deben ser sustituidas. en función del desgaste, 

rotura, substracción o falla derivada de su uso. 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN El PROCEDIMIENTO 

Número de revisión 
Fecha de 

Descripción del cambio 
actualización 

3 11-06-2018 
Actualización de polfticas, normas y 

lineamientos 
1--- --

4 Diciembre, 2025 Actualización del procedimiento 
-

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 Vale de salida de almacén INER-CB-0. 

1 0.2. Receta no individual para hospitalización INER-CAM 01 . 
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6 . Procedimiento pora la } 

inspección programa~a :le Ho'a 85 de 122 
funcionalidad de equ1pos o J 
sistemas médicos crftlcos. 

1.0 PROPÓSITO 

1.1 Establecer mecanismos para la comprobación técnica de la operatividad y 

confiab1lidad de los equipos méd1cos de las áreas criticas del mstituto, med1ante 

proyectos técnicos, revisiones proactivas y recorridos de verificación de funcionalidad 

e identificación de fallas. con el fin de contribuir a la continuidad operativa, segundad 

y ca lidad de la atención. 

2.0 ALCANCE 

2.1 A nivel interno: El procedimiento es aplicable al personal del Departamento de 

lngemerla Biomédica. 

2.2 A nivel externo: El procedimiento es aplicable a todo el personal multidisciplinario que 

interviene en el procedimiento. 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS V LINEAMIENTOS 

3.1 La persona titular del Departamento de lngenierfa Biomédica es responsable de 

cumplir este procedimiento en colaboración con el personal adscrito, bajo los criterios 

de legalidad, honest idad. eficacia, eficiencia, economfa, racionalidad, austeridad, 

transparencia y equidad de género. evitando la duplicidad de func1ones, quienes 

deberán dar seguimiento al mismo. 

3.2 Las personas adscritas al Departamento de Ingeniería Biomédica, deben contribuir con 

la conservación de la documentación generada con motivo de sus actividades, de 
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conformidad con la clasificación archivístiCa y Catálogo de DisposiCión Documental que 

corresponda de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Archivos. 

3.3 Este procedimiento aplica al personal de los turnos matutino y vesperttno inicialmente, 

es importante que los demás turnos lo conozcan y usen lo concerniente, respecto la 

situación actual de los equipos biomédicos. 

3.4 La revisión de equipos de soporte de vida en áreas clfnicas se debe rea lizar durante 

dos recorridos nocturnos en las áreas críticas del Instituto. 

3.5 La frecuencia y profundidad de la inspección deben estar correlacionadas con la 

clastficación de riesgo y critiCidad del equipo médico, dando prioridad a los eqwpos de 

soporte de vida y a aquellos clasificados como críticos. 

3.6 SI el personal del Departamento de Ingenierfa BiomédiCa detecta que las falla~ del 

equipo obedecen a problemas en el mane¡o del eqwpo, debe reportar a la pcr~ona 

tllul"r del Departamento para establecer un procedimiento de capacitación regular"' 

personal (médicos. enfermerla) sobre el uso correcto, la detección de fallas y los 

procedimientos de cuidado básico de los equipos médiCos. 

3.7 lodas las intervenciones realizadas en los equipos (inspección, venncación, correcetón 

de errores. atención a fallas) deben ser documentadas con un reporte técmco para 

mantener actualizada la hoja de vida o historia l de mantenimiento del equipo. 

Se debe realizar la correccoón de errores de calibractón y otros ajustes cuando aplique • .A', 
y dicha corrección se registra en el reporte de inspección. • V 3.8 

V 
·~ 
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3.9 Todas las actividades de inspección y mantenimiento deben realizarse siguiendo los 

lineamientos y recomendaciones del fabncante del cqutpo. 

3.1 O Se debe verificar que el funcionamiento del equipo cumpla con los estándares de 

calidad y seguridad (por ejemplo, seguridad eléctrica). deftnidos por el fabricante o las 

orgamzaciones reguladoras. 

3.1 1 El personal de ingenierfa biomédica responsable de la Inspección debe venficar el 

estatus de los consumibles y la funcionalidad e tntegndad de todos los accesorios del 

equ•po. 

3.12 Las actividades descritas deben real izarse de forma proactlva, sin esperar al reporte 

explícito de las personas usuarias, con el fin de predecir fallas que afecten la calidad y 

seguridad de la atención de ellla paciente. 
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4.0DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 

Personal de ingenlerfa 
b1omed1ca 

Personal de ingenlerfa 
b1omed1Ca encargada/o 
del SIStema PACS RIS 

1 

No. 
Descripción de actividades 

Act. 
1 Realiza la revisión del equ1po o Sistema 

médico crítico: 

• Sistema PACS RIS. Continua la 
actividad 2. 

• Ana lizadores de gases en 
sangre. Continua la activ1dad 7. 

• Equipos de soporte de v1da en 
áreas clfnicas. Continua la 
actividad 12. 

• Equipos críticos quirúrgicos . 
Continua la actividad 17. 

• Equipos en procedimientos 
especif1cos qUirúrgicos. 
Continua la actividad 21 

2 Verinca bases de datos del PACS-RIS 
(Plaza). 

3 lnlc1aliza los servicios de Microsoh 
Serv1ce Control de administración del 
sistema de Almacenamiento PACS 
(Plaza). 

4 Inicializa los serv1cios del SIStema RIS. 

5 

6 

Revisa e inicializa los servicios de 
VISualización de Imágenes Resolution 
MD. 

Rev1sa el funcionamiento del Robot 
Quemador de Discos de Imágenes 
médicas. Continua la Actividad 25. 

T 
Rev.04 
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Documentos o 
anexo 

Documento 
electroniCo 
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/~ 



Salud 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

DEPARTAMENTO DE 
INGENIERÍA BIOMÉDICA 

6. Procedimiento para la 

Rev. 04 

Código: 
NCDPR 027 

inspección programada de 

-::===:====~==;=======~~====~-=====~~H=oJ=· a=89de1U 1 

funcionalidad de equipos o 
sistemas m~dicos críticos. 

r - No. Documentos o 
Responsable Descripción de actividades 

--~----~~~A~c~t~-~~~-- anexo 
Personal de ingemerfa 7 Revisa el funcionamiento de los Documento 
biomédica encargada/o analizadores de gases en sangre electrónico 
de la revisión a ubicados en las diferentes áreas clinicas 
analiLadores de gases del Instituto. 
en sangre 

Personal de ingeniería 
biomédoca encargada/o 

1 de los turnos nocturnos 

8 Verifica el estado integral de 
funcionamiento de los an¡¡li7adores de 
gases en sangre. 

9 Verifica el esta tus de los consumibles. 

1 O Verifica el correcto procesamiento de las 
gasomerrfas. 

11 Realiza correccoón de errores de 
calibración de parámetros (si aplica). 
Continua la Actividad 25. 

12 Realiza la revisión de los equipos de 
soporte de vida de las áreas ctrnocas 

13 Verifica la funcionalidad de los equipos 
de soporte de vida del área clínica. 

14 Solicita al personal responsable del área 
(médico o enfermerla). información de 
detección de fallas de algún equopo de 
soporte de vida. 

15 

16 

¿Encuentra algún equipo de soporte de 
vida con falla? 

Si: Realiza la atención a través del 
Procedimiento para Reportes de 
Atención Inmediata. Termina el 
procedimiento. 

No: Continua con Actividad 25. 

Documento 
electrónico 

r\' 
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1 
No. Documentos o 

Responsable Descripción de actividades 
-=----~~~~----~-r~A~c~t~· -r~~--~--~~~----~--~-----t-----=anexo 

Personal de ingenoerra 17 Acude a los quirófanos en las primeras 
biomédica encargada/o horas del día y antes de que Inicien los 
de los turnos nocturnos procedimientos quirúrgicos para 

realizar una inspección de los equipos. 

Personal de ingenoerfa 
biomédoca asognado a la 
asistencia en 
procedomoentos 
quorúrgocos que 

1 

requieran el uso del 
monotor de integridad 
nerviosa 

1B 

19 

20 

21 

22 

Inspecciona visualmente del estado 
físico de los equipos (máquinas de 
anestesoa, monitores, unodades de 
electroclrugía, mesas de cirugla, 
lámparas quirúrgicas). 

Realiza pruebas de funcionamiento a los 
equipos. 

Verifica que los equipos estén 1 
conectados correctamente y cuenten 
con sus baterfas de respaldo cargadas. 
En caso de encontrar fallas, ejecuta las 
acciones correctivas correspond ientes 
hasta restablecer el funcoonamiento 
adecuado del equipo. Continua la 
actividad 25. 

Acude al área para realizar la asistencoa 
del monitor de integridad nerviosa. 

Corrobora el correcto funcionamiento 
del software del equopo. 

-----------L----...L~-¿E-1-equopo funetona correctamente? 

\ 
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No. 
Act. 

23 

Descripción de actividades 

Si. Realiza la programación IniCial del 
monitor y asiste durante el 
procedimiento quirúrgico, 
supervisando de manera continua la 
respuesta al estímulo proporcionado. 

tanto de forma v1sual como auditiva. 
hasta la conclusión del proced1m1ento. 
Continua en la actividad 25. 

24 No. Revisa la integridad del monitor y de 
sus accesonos. En caso necesario, 
ejecuta las acc1ones correctiVas 
correspondientes hasta restablecer el 
funcionamiento adecuado del equipo. 
Una vez verlf•cado su correcto 

desempeño, continúa con la asistencia 
al procedimiento quirúrg1co. Continua 
en la actividad 25. 

25 Requisita el formato de reporte de 
inspección programada de 
funcionalidad de equipos o sistemas 
médicos críticos. 

26 Adjunta reporte de rutina 
correspondiente y solicita la firma del 
personal responsable del área. 

Termina el procedimiento 

Hoja 91 de 122 

Documentos o 
anexo 

INER·IB-14 

1 

\ 
~\ 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

L Documentos 

6.1 Gula técnica para la elaborac1ón de manuales de procedimientos 
de la Secretar/a de Salud . 

Código 
(cuando al!ligue) 

N/P 
l 

1 

.::..:;..: __ 

7.0 REGISTROS 

Registros 
Ti.,mpo de Responsable de Código de reg istro o 

conservación conservarlo identificación única 
Lo que determine el 

Departamento de 
7.1 Documento catálogo de disposición 

Ingeniería N/P 
electrónico documental, de acuerdo 

a su clasificación . 
Biomédica 

• 
7.2 InspeCCión 

programada de Lo que determine el 
Departamento de 

funcionalidad de catálogo de disposición lngenieria INER-IB-14 
equipos o documental, de acuerdo 

Biomédica 
sistemas médicos a su claslftcaclón. 
críticos 

~ --

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 Áreas críticas: servic1os de atención climcos en los que la condición del paciente es 

inestable o grave y pudiera ser dependiente del soporte tecnológico. por lo que podría 

ponerse en riesgo por la Interrupción de funcionamiento o falla de un equipo médico o 

InstalaCión. 

8.2 PACS-R.IS: Sistema de comunicación y almacenamiento de Imágenes médicas. Por swt1 / 

siglas en inglés. PACS (Picture Archiving and Communication System) y RIS (Radiology '( 

lnformation System). 

\!. 
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9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de revisión 
Fecha de 

Descripción del cambio 
actualización 

3 11·06 2018 
Actua lización de polfticas, normas y 

lineamientos. -- - -- -- --
4 Diciembre, 2025 Actual ización del proccd1m1ento 

-

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 Inspección Programada de Funcionalidad de Equipos o Sistemas Médicos Crft1cos 

INER·IB·14 
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EQUIPO MÉDICO 
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1.1 Superv1sar la insta lación y puesta en marcha de los equipos médicos y de laboratono, 

mediante la verificación de las condiciones del área, el cumplimiento de las 

especificaciones técn1cas requeridas y la comprobac16n del funcionamiento; con el fin 

de que los equipos queden operativos, seguros y disponibles para su utilización en los 

serviCios del Instituto. 

2.0 ALCANCE 

2.1 A nivel interno: Aplica al personal adscrito al Departamento de Ingenierfa Biomédica 

responsable de realizar las actividades relaCionadas con la instalación y puesta en 

marcha de equipos médicos, desde la recepción del equ1po hasta la comprobación de 

su correcto funcionamiento en el área usuaria. 

2.2 A nivel externo: Aplica a las personas proveedoras o empresas proveedoras externas 

que partiCipen en la instalación o puesta en marcha de equopos médicos dentro del 

Instituto. 

3.0 POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y UNEAMIENTOS 

3.1 La persona titular del Departamento de lngenierla Biomédica es responsable de 

cumplir este procedimiento en colaboración con el personal adscrito. bajo los criterios 

de legalidad, honest1dad, eficacia, efiCiencia, economía, racionalidad, austeridad, 

transparencia y equidad de género, evitando la duplicidad de funciones. quien~ ~ 
deberán dar seguimiento al mismo. ' \ 



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

Salud ~ DEPARTAMENTO DE 

INGENIERÍA BIOM~DICA f--.... ::.:.~: ~ 
Rev. 04 

Código: 
NCDPR 027 

...._.,...,. INER 
7. Procedimiento para la 

3.2 

Hoja 104de 122 1 instalación y puesta en marcha 
_1 de equipo médico. 

Las personas adscritas al Departamento de lngenlerla Biomédica, deben controbuir 

con la conservación de la documentación generada con motivo de sus c~ctivtdadcs. de 

conformidad con la clasificación archivística y Catálogo de Dispostctón Documental 

que corresponda de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Archivo~. 

3.3 La persona encargada de la Coordtnactón de tnstalaCión y puesta en marcha de 

equipo médico debe regtstrar y asignar la verificación de estas acttvidades a un<l 

persona con cargo de Ingeniero/a biomédico/a en la base de control de recepción de 

equipo médico el mismo dfa de su recepoón, o a más tardar al inicio del día h<ibtl 

sigUiente. 

3.4 El personal de ingeniería btomédica designado debe verifica r y en su caso gestionar 

que se cumplan con los requenmientos de mstalaclón soliCitados por el manual de 

equipo, a fin de contar con las condiCiones adecuadas de functonam•ento y 

operatividad, ademas de garantizar el cumplimiento de Normas Oficiales Mexicanas 

y Normas Internacionales aplicables. 

3.5 Para los equtpos conectados a la red del Instituto, la persona con cargo de Ingeniero 

btomédico debe solimar al Departamento de Tecnologías de la Información y 

Comuntcación, la asignación de direwones JP, la segmentaCión de la red (SI es 

necesano) y la verificactón del estado de protección antlvtrus/antimalware, antes de ~u 

puesta en funcionamiento cllnico o la aplicación de protocolos de ciberseguridad 

espedfteo, que dicho Departamento considere pertinente: 

3.6 La entrega forma l del equipo está sujeta a que el personal de salud designado para ~u --J\ / 
uso complete el programa de capacitación estableCidO, Incluyendo el personal de ~ ~ 
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todos los turnos que mane¡e el equipo, que deben recibir y firmar de aceptación esta 

caf)<lCit<lción. 

3.7 La persona con cargo de mgeniero biomédico responsable debe programar y 

gestionar que la capacitación de mantemmiento destinada al personal de este 

Departamento se e¡ecute y se registre, de acuerdo a los formatos establecidos por la 

Oficina de Capacitación y Empleo. Dicha capacitaCión debe hacer énfasis en los 

procedimientos de emergencia, la resolución de problemas básicos y las 

comprobaciones de calibración aplicables. 

3.8 El personal de ingen1erla biomédica es responsable de confirmar por escrito con la 

persona proveedora la fecha exacta de la puesta en servicio oficial del equipo y la fecha 

de inicio del período de garantía. Este documento debe archlvarse junto con el formato 

de recepción. 

3.9 Una vez concluida la entrega formal del equipo al serv1clo clfmco, el personal de 

ingeniería biomédica responsable, debe verificar que el listado digital de equipos 

médicos del Departamento se actualice con los datos del equipo como son: marca, 

modelo, serie e Inventarlo del equipo. asr como su ubicación y persona responsable a 

cargo del equipo. 

3.1 O El personal de Ingeniería biomédica es responsable de gestionar el cumplimiento de 

los servicios de mantenimiento preventivo, incluidos en el contrato, que cumplan con 

la programación establecida en la carta garantía entregada por la persona 

representante de la empresa proveedora. 
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4 .0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 

Ti tular del Departamento/ 
Coordinador del 
Departamento/ Personal de 
Ingeniería biomédica 

Personal de Ingeniería 
b1oméd1ca asignado como 
responsable de la recepción 

No. 
Act. 

1 

Descripción de actividades 

Revisa el anexo técnico de contrato 
de adquisición, para conocer las 
características técnicas del equipo e 
identificar que la descripción 
corresponda a las necesidades del 
equipo solldtado. 

2 ldent•fic¡¡ los requenm1entos de 
infraestructura necesarias para su 
instalación. 

3 Supervisa el desembalaje y verifica 
la Integridad de todos sus 
componentes. accesorios, software 
y manuales, comparando la 
descnpclón en el anexo técniCo con 
respecto al equipo que se recib16. 

4 Supervisa la Instalación, donde la 
persona proveedora realiza el 
montaje y ensamblado de los 
componentes del equipo, conexión 
de cables de alimentación, las lineas 
de gases o agua, red mformátlca y 
periféricos. de acuerdo a los 
requenm1entos de cada eqUipo. 

S Supervisa la puesta en marcha del 
equipo, donde la persona 
proveedora realiza el encendido. 
configuración, autodiagnóstrco. las 
calibraciones especificadas por el 
fabricante y en su caso, la 
conect1v1dad de red y a tomas 
hidrosanitarias existentes. 
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Responsable 

Persona de ingeniería 
biomédica asignado como 
responsable del proyecto 

No. 
Act. 

6 

Descripción de actividades 

Revisa la obtención de resultados de 
pruebas de funcionalidad realizadas 
durante la puesta en marcha. a nn 
de verificar que el rend1m1ento y 

cond1oones de operación cumplan 
con las especificaciones técniCas 
plasmadas en el anexo técnico del 
contra to. 

7 Gestiona y organiza el programa de 
capaCitaCión sobre el uso y manejo del 
equipo al personal de salud que 
utilizará el equipo. 

8 Requisita el formato de recepción de 
equipo médico y de laboratorio. 
instalación y puesta en marcha del 
equipo, reg1strando los resultados 
del proceso. 

9 Entrega formalmente el equipo a la 
persona titular del área usuaria, una 
vez completado el formato de 
Recepción de Equipo MédiCO y de 
laboratono. 

Documentos o 
anexo 

IN ER· IB·1 O 

L Termina el procedimiento 

--------------~--~------------------~--------~ 

\ 
\ 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 

Guia técnica para la elaboración de manuales de procedimientos 
de la Secretaría de Salud. ==----

7.0 REGISTROS 

_j_ 

Tiempo de 
conservación 

Registros Responsable de 1 Código de registro o J 
conservarlo identificación única 

7.1 Recepción de 
rquipo Médico y 
de Laboratorio. 

Lo que determine el 
catálogo de disposición 
documental, de acuerdo 
a su clasificación 

Ingenierfa INER-JB-10 
Departamento de l 

Biomédica 
____ _._:a::.:r~ch:.::ivistica. ___ _ 

8 .0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 N/P. 

9 .0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
r 

Número de revisión 
Fecha de 

Descripción del cambio 
actualización 

3 11-06-2018 
Actualización de políticas, nor 

lineamientos 

4 
1 

Diciembre, 2025 Actualización del procedim•e nto 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 Recepción de equipo Méd•co y de Laboratorio JNER-IB-1 O 
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8. PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DE DICTÁMENES 
TÉCNICOS DE EQUIPO MÉDICO 
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1.0 PROPÓSITO 

,-----
MA NUAL DE PROCEDI MIEN TOS 

DEPARTAMENTO DE 
INGENIERÍA BIOMÉDICA 

8. Procedimiento para la 
elaboración de dictámenes 
técnícos de equipo médico. 

1.1 Determinar los criterios técnicos, mediante la evaluación, documentación y 

dlctaminación, para la determinación del resultado sustentando la dosposlcíón y 

ubocación definitiva de un equipo médico ante la necesidad de valorar su permanencoa o 

aceptación, así como su operación dentro del Instituto. 

2.0 ALCANCE 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable al Departamento de lngenierfa Biomédica. 

2.2 A nivel externo: Aplica a las personas usuarias de equipos médicos del Instituto, personal 

de empresas proveedoras o instituciones externas. 

3.0 PO LÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 La persona titular del Departamento de lngenierfa Biomédica es responsable de cumplir 

este procedimiento en colaboración con el personal adscnto, bajo los cmerios de 

legalidad, honestidad, eficacia, eficienCia, economía, racionalidad, austendad, 

transparencia y equidad de género, evitando la duplicidad de funciones, quienes deberán 

dar seguimiento al mismo. 

3.2 Las personas adscmas al Departamento de Ingen~ería Boomédoca, deben contribuor con 

la conservación de la documentación generada con motivo de sus actividades, de 

conformidad con la clasificación archivistica y Catálogo de Disposición Documental que 

corresponda de acuerdo a lo establecido en la Ley General de Archivos. 
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3.3 La persona encargada de la coordinación de dlct<1menes técnocos de cqu1po médico debe 

reg1strar y asignar la solícirud de dictamen técnico al personal de ingeniería biomédic<J 

en la base de control el mismo día de su recepción, o a mas tardar al inicio del día hábil 

sigu1ente. 

3.4 La documentación relativa a la vida útil del equipo que sustente el dictamen técnico de 

equipo biomédico debe dividirse en tres u pos y contener al menos la siguiente: 

3.4.1 Técnica: expediente de mantenimiento, antigüedad, normatividad, cartas de vida 
útil del fabricante). 

3.4.2 Administrativa: datos de adquisición, costo orig1nal, costos de mantenimiento. 

3.4.3 Clínica: uso clínico del equipo, productividad en procedimientos, pat1entes 

atendido/as. alertas de entidad regulatona. 

3.5 La documentación relativa a la vigencia tecnológica del equipo que sustente el dict¡¡mpn 

técn1co para aceptación de equipo biomédiCO, debe ser al menos la siguiente: 

disponibilidad de soporte técnico (servicio, refacciones. manuales, consumibles) y 

necesidad clínica (uso del equipo, productividad esperada, ausencia de alertas de entidad 

regulatona). 
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Sal u 
elaboración de dictámenes 
técnicos de equipo médico. 

4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable 

Persona usuaria del 
equopo médoco 

Personal enea rgado de 
la coordinación de 
dictámenes técnicos de 
equipo médico 

Personal de ongeniería 
biomédoca responsable 
del dictamen técnico 

No. 
Act. 

1 

2 

3 

Descripción de actividades 

Solicita el dictamen técnico de un 
equipo biomédoco para su aceptacoón o 
retiro de su servicio. 

Asigna la solicitud al personal de 
Ingeniería biomédica designado para 
evaluar el equipo médico. 

¿El diC1amen técnico solicitado será 
sustento para el retiro del equipo del 
servicio? 

No. Documenta el dictamen técnico 
para aceptación o rechazo del equopo. 
Continua la ae1ívidad 1 O. 

4 Si. Documenta el dictamen técnoco para 
el ret iro del equipo del servicio. 
Continua la actividad 5. 

S Recopila la documentación relativa al 
historial de vida del equipo. 

6 Realiza una Inspección presencial, 
verifica el estado ffsico, realiza pruebas 
funcionales y de seguridad documenta 
fallas que motivan la solicitud. en su 
caso. 

7 Elabora proyecto de diC1amen técnico, 
adjuntando la documentación de 
sustento y propone baja definit iva, 

1 Rev.04 

Código: 
NCDPR 027 

Hoja 115 de 122 

Documentos o 
anexo 

JNER-18 03 

INER-18·03 

reubicación a otro servicio o propuesta (\} 
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Documentos o 
Responsable No. Descripción de actividades 

Act. anexo 
~--~~----~~-r~~~------------~~~----~~------- ---Personal encargado de 8 Presenta proyecto de dictamen y 

la coordinación de determinan en conjunto el resu ltado del 
doctámenes técnicos de dictamen técnico. 
equipo médico 

Personal de ingeniería 
biomédica responsable 
del dictamen técnico 

9 Entrega dictamen 

usuaria requirente 
correspondiente. 
procedimiento. 

técnico ai área 
para el trámite 
Termina el 

1 O Recopila la documentación relativa a la 
vigencia tecnológoca y utilidad del 
equipo. 

11 Elabora proyecto de dictamen técnico, 
adjuntando la documentación de .. 
sustento y propone aceptaCion o 
rechazo. 

12 Presenta proyecto de dictamen ante la 
persona titular del Departamento y 
encargada de la Coordinacoón de 
doctámenes técnocos de equipo médico y 
se determina en conjunto el resultado 
del dictamen técnoco. 

13 Entrega dictamen técnoco al área 
usuaria requirente. 

Termina el procedimiento 

JNER-IB 13 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos 

6.1 Guía técnica para la elaboración de manuales de 
procedimientos de la Secretaría de Salud. L 

7.0 REGISTROS 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Lo que determine el 

7.1 1 ni 1 1 . . O ctamen Tec co catá ogo de d1spos c1on 
de Equipo documental de acuerdo 
Biomédico a su clasificación 

-------L.:::archivística 
Dictamen técnico Lo que determine el 

1 

catálogo de disposición 
para aceptación 

documental de acuerdo 
de equipo 

a su clasificación 
b10rnédico 

arch1vist1ca _ __.....;; 

8 .0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 N/P. 

Responsable de 
conservarlo 

Departamento de 

lngenlerí: 1 

BiomédicJ 

Departamento de 
Ingeniería 
BiomédiCa 

9 .0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN El PROCEDI MIENTO 

Rev. 04 

Código: 
NCDPR 027 

Hoja 120 de 122 

Código de registro o 
Identificación única 

INER·IB-03 

INER-IB 13 

Número de revisión 
Fecha de 

Descripción del cambio 
actualización 

L= 
3 

1 

11·06-2018 
Actualización de normas, pol íticas y 

lineamientos 

4 Diciembre. 2025 Actualización del procedimiento 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 Dictamen Técnico de Equ1po Biomédico lNER·IB·03 
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